ACTA No. 052-2015
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 12 DE OCTUBRE DE 2015.
Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha lunes doce de octubre de dos mil quince, a las 18H00, con la presencia del Lic. Fernando Barreno, Lic. Norma Pesantez, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres,  
Actúa  el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con un saludo muy cordial a las compañeras y compañeros Concejales vamos a dar inicio a esta sesión de carácter extraordinaria convocada mediante documento número 052-2015 para hoy lunes 12 de octubre del presente año. Solicito comedidamente que mediante Secretaría se proceda a realizar la constatación del quórum.

Dr. Iván Paredes García,  Secretario General del Concejo; dice: Señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejala muy buenos noches al momento presente siete de los señores Concejales, indicando que ha llegado a la oficina de la Secretaría el oficio No. 2015-019 que dice: Por medio de la presente justifico mi inasistencia a la sesión extraordinaria del Concejo Cantonal convocada para el día de hoy lunes 12 de octubre de 2015, a las 18H00, debido a que con anterioridad he coordinado una cita médica. Por su atención anticipo mis agradecimientos.-  Atentamente.- Ing. Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde del GAD de Riobamba.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien con la excusa presentada y existiendo el quórum reglamentario declaramos instalada la presente sesión, compañero Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del día para la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy lunes 12 de octubre de 2015, a las 18H00, único punto.

1. Conocimiento de la Sexta Reforma Presupuestaria de Traspaso de Crédito en Aumento y Disminución por un valor de $ 5.765.746.65.   
Hasta ahí el único punto para la sesión extraordinaria del día de hoy señor Alcalde y señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Tenga la gentileza de poner en consideración el punto único.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Oficio 1227-ALC-2015 suscrito por el Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del cantón Riobamba, en relación al Memorando GADMR-GF-2015-2721-M, suscrito por el CAP. Segundo Girón Sanaguano, Director de Gestión Financiera, en el cual presenta y pone en conocimiento del Concejo Cantonal la Sexta Reforma Presupuestaria por traspasos de crédito de gastos, tanto en aumento como en disminuciones por un valor de $. 5´765.746,65 dólares, información remitida desde la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  

Ingresan a la sesión los señores Concejal licenciado Rolando Gómez y arquitecto Rodrigo Montero a las 18H11.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien muchísimas gracias compañeras y compañeros efectivamente conforme lo ha manifestado el compañero Secretario de Concejo y conforme lo estipula el artículo 258 presento ante ustedes para su conocimiento la sexta reforma que por un monto de $ 5´765.746,65 centavos, estamos generando precisamente un proceso en el cual vamos a llegar con la obra pública a distintos sectores de nuestra ciudad, básicamente en lo que tiene que ver a los sistemas de potabilización de agua para las cabeceras parroquiales del cantón Riobamba, las construcciones de áreas recreativas, construcciones de alcantarillados, colectores como una prioridad necesaria que lo habíamos manifestado desde el inicio de esta Administración, procurar estos primeros años en lo que tiene que ver a la preparación del territorio y eso significa la construcción básicamente de las obras de infraestructura. Lo propio esta reforma permitirá también que lleguemos con el reasfaltado a varias vías de la ciudad de Riobamba que ya vienen siendo muy necesarias que un monto aproximadamente superior a los $ 2´000.000 dólares estaremos iniciando la recuperación de varias arterias de nuestra ciudad, en todo caso ha sido remitida la información correspondiente a cada uno de ustedes para su conocimiento.

Ingresa a la sesión el señor Concejal ingeniero Marcelo Carrazco a las 18H20.

,
Eco. Evaristo Torres; menciona: Señor Alcalde muy buenas noches, señores compañeros Concejales, señores Directores Generales un saludo muy cordial. Sí señor Alcalde como lo establece el Código Orgánico cuando hay estas reformas internas si se puede decir es potestad  suya y solamente se necesita el conocimiento del Concejo, igual se procedió la última vez cuando estuvo el compañero Fernando Núñez y en ese sesión pedimos igual que nos den una pequeña explicación, una breve explicación de qué es lo que se está pidiendo o qué es lo que se está realizando para conocimiento de los compañeros Concejales ya que a la vez que se aumenta una partida se está disminuyendo otra y eso quiere decir que hay ciertas cosas que no se van a ser o que quizás dentro del plan que se tuvo para el año ya no se están llevando a efecto o no hay el tiempo suficiente o ya perdieron la prioridad que tenían al inicio del año, entonces es más para conocimiento que nos indiquen cuáles son las reducciones explicándonos en términos generales, no lo que nos saben hacer de que nos leen lo que está aquí, sino que el Director de Obras Públicas nos indique por qué se ha disminuido por decirle yo veo aquí en el tema de alcantarillado pluvial, de agua potable, y por qué esas partidas se han disminuido por qué el juego infantiles, por qué el tema de mejoramiento de canchas, por qué alcantarillados, sistemas pluviales, construcción de baterías para canchas sintéticas eso es lo que me quisiera que me expliquen por qué esas reducciones y ya usted ya explicó la otra parte.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  menciona: Sí, a ver yo también puedo explicarle este asunto, sin embargo si requiere mayor alcance el compañero también lo puede hacer también.

Como ustedes pueden notar en las partidas donde se están realizando las disminuciones existen varias que tienen precisamente eso la misma denominación pero que están ubicadas en diferentes partidas presupuestarias, por ejemplo adecuación y mejoramiento de varios parques está en la partida 3.6.75.01.04.0009215 y con la misma está la 17 y otra vez a la 15 y así se van repitiendo pequeños rubros en diferentes partidas bajo un mismo componente, lo propio tenemos por ejemplo en construcción de nuevos sistemas de agua potable tenemos en la partida 119215 y en la 119224, en diferentes partidas y por ejemplo existe una partida denomina obra de agua potable o sea con un nombre hasta diferente en las anteriores, en otra partida igual, entonces lo que hemos procurado es que todos estos recursos que se encuentran en partidas dispersas y que no han sido utilizadas durante inclusive varios años atrás primero juntarlas en un solo proyecto, en una sola partida que nos permita efectivamente ejecutar las obras que tenemos planteado, más bien lo que estamos haciendo con esto incorporando más obras a la planificación que hemos realizado, no estamos dejando de hacer obras que estaban contempladas por el contrario lo que estamos realizando es incorporando un cúmulo de varias obras que aspiramos iniciar los procesos e inmediatamente se puedan realizar, por ejemplo el caso del alcantarillado sanitario y pluvial del colector combinado de la Avenida Expresa, esa no estuvo constante en la planificación para este año.

Se escucha una intervención extra micrófono. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  continúa su intervención:  Exactamente y con la unificación de partidas y de rubros es que podemos ejecutar este tipo de obras y así en otras, ustedes pueden ver por ejemplo que existen varias partidas que dicen varias obras, varias obras, varias obras, existe varias partidas que dicen varias obras, entonces estamos unificando todos estos rubros que se encuentran dispersos en partidas con el mismo nombre en diferentes proyectos para poder ejecutarlos, si hay algo adicional compañero Edgar Medina que por favor tenga la gentileza de indicar, ahí son remanentes también, remanentes en algunos casos de rubros que habiéndose ya ejecutados los proyectos han certificado tenemos estos remanentes, sobrantes ya, sobrantes en vez de remanentes. 
Ing. Edgar Medina, Director de Gestión Obras Públicas; expone: Señor Alcalde buenas noches, señoras Concejalas, señores Concejales,  buenas noches. 

Efectivamente señor Alcalde la reforma presupuestaria que ha hecho Obras Públicas compete únicamente a designar montos que estaban flotantes sin ser asignados a ningún tipo de proyectos de años anteriores, por ejemplo existía la partida de obras de agua potable pero no teníamos un proyecto asignado específico para poder asignar esa partida presupuestaria, hoy tenemos contemplado los sistemas de potabilización de agua para las cabeceras parroquiales del cantón Riobamba, por un monto de $ 450.000 dólares, así mismo nosotros teníamos en la adecuación y mejoramiento de varios parques sobrantes de años anteriores, por ejemplo tenemos sobrantes de $ 1.057, de $ $ 38.106, de $ 25.667, $ 200.000 dólares que no tenía un proyecto específico y hoy en esta partida presupuestaria nosotros estamos asignando para la construcción del área recreativa en el barrio los Eucaliptos y para la rehabilitación integral del área recreativa del barrio Santa Faz, ubicado en la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, quiere decir que nosotros no hemos dejado de ejecutar ninguna obra que estaba contemplada dentro del POA, una que sí no pudimos ejecutar es la iluminación de las canchas sintéticas pero obviamente porque la Empresa Eléctrica con cargo a los réditos que tiene el Municipio por ser accionista ya la ejecutó, entonces ese dinero no lo podemos dejar flotante porque no lo vamos a utilizar pero sí podemos utilizar en otro tipo de proyectos y así cada una de las partidas presupuestarias, estas reformas la hemos trabajado juntamente con el Jefe de Presupuesto y con el Director de Gestión Financiera para poder de una manera definitiva dejar esos arrastres que se vienen teniendo de años anteriores y que son saldos que no se podían utilizar en diferentes proyectos, con esto nosotros hemos movido dineros por un valor de $ 5´636.000 dólares y quiere decir que nosotros estos mismos $ 5´000.000,00 hemos asignado a proyectos específicos, cabe indicar que se halla también está reforma porque dentro de la normativa que tiene la contratación pública en PAC hay que detallar proyectos específicos, no podemos nosotros coger una partida presupuestaria por decir agua potable para poder hacer un sistema en las cabeceras parroquiales tiene que estar definido como tal como proyecto para el sistema de potabilización de las cabeceras parroquiales, esa también fue el sentido de poder ejecutar y poder presentar esta reforma presupuestaria obviamente conociendo que estamos a tiempo para poder iniciar todos los procesos de contratación para que los mismos puedan ejecutarse en este último trimestre del año 2015.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Señor Alcalde, ahora sí puedo decir que me ha puesto en conocimiento todos los pormenores de la reforma, recibo a satisfacción las observaciones, sin más que el simple comentario de que no vean tan lejos  una simple obrita como la remodelación de las oficinas de los Concejales no se olviden de realizarle.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  dice: Ya pasamos la reforma compañero.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Cinco millones de dólares entonces por favor sea muy amable que no se olvide señor Director de Obras Públicas, usted que es tan ágil una obra que está tan cercana nos dé haciendo por favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  manifiesta: Está autorizado desde ah no hoy día debe haberle llegado compañero, hoy día tiene que haberle llegado ya la autorización para ejecutar esa obra, sí es que hay presupuesto por favor.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Nada más señor acojo a satisfacción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Vale la pena compañero claro hay proyectos muy emblemáticos como el aporte que vamos a dar por el tema de la consecución de la potabilización de agua para las cabeceras parroquiales y que lo vamos a trabajar en una contraparte con el presupuesto que tienen las parroquias rurales, pero sin embargo no deja de ser alrededor de un medio millón que el Municipio va a poner como extra y eso hay que decirlo, está alrededor de un millón de dólares en lo que será la rehabilitación de más áreas recreativas para el Cantón Riobamba tenemos alrededor de sí casi dos millones de dólares en temas de asfaltados, un nuevo colector para la avenida expresa y en fin todo lo que significa el mejoramiento de la infraestructura de nuestro cantón como lo habíamos mencionado, aspiramos que sí, todo esto permita ir generando este proceso de construcción de la Riobamba que necesitamos y mucho venia a la mente cuando en el mes de diciembre del año anterior justamente presupuestábamos los colectores San Luís y Panamericana, ustedes recordarán en el mes diciembre lo hicimos eso, sin pensar que se está acabando el año, sin pensar que a lo mejor tenemos que esperar para el otro año para poder financiar la obra, no, no, hacemos una evaluación permanente y como lo hemos dicho sí también vamos diagnosticando lo que usted ha mencionado que se vuelve prioritario también para la ejecución de la obra desde cada una de las Direcciones y hemos sido muy enfáticos y vamos a entrar a otra nueva reforma donde estaremos precisamente abordando estos temas para financiar las grandes obras del año 2016 por supuesto que sí entramos a unos temas de priorización pero en este caso como lo habíamos mencionado seguimos pensando en la infraestructura eso es fundamental habernos dado estos primeros años para trabajar en la infraestructura muchas veces lo que es cuestionado, pero cuestionado por quienes no la ven, no la entienden, no la sienten, pero muy, muy a satisfacción vale la pena decirlo de muchos sectores que después de décadas porque eso ha sido el comentario cuando llegamos con estas obras, después de treinta años, después de cuarenta años, después de cincuenta años es que se viene a planificar las obras en varios sectores de nuestra querida Riobamba y aspirando eso el recurso público y la obra pública siga llegando a lugares donde prácticamente estaba invisibilizada o postergada la obra pública, miren por ejemplo la construcción del área recreativa del barrio los Eucaliptos Altos que no es solamente del barrio de los Eucalipto Altos es de mucha incidencia para todo el sector  de barrios nororientales medio millón de dólares enfocando este recurso en un barrio que prácticamente no contaba pero con nada y los barrios adyacentes que lógicamente podrán gozar del beneficio de contar con esta infraestructura en hora buena por aquello, siguen los temas de mejoramiento estamos incluyendo más estudios también aquí  como la prolongación de la avenida Gonzalo Dávalos tras esta reforma que ya será una realidad el estudio para la prolongación de la Gonzalo Dávalos y otros adicionales, San Vicente de Lacas, muchos de ustedes han visitado el sector de San Vicente de Lacas verdad, miren por fin tenemos aquí el rubro que permita terminar el alcantarillado un tramito de alcantarillado que no permitía que el sector San Vicente de Lacas pueda conectarse.

En temas de fiscalización que son necesarias para las obras que están saliendo y como lo habíamos mencionado los temas también de regeneración urbana. Compañero  Rolando Gómez casi mi olvido y eso que es generoso el compañero Rolando Gómez y luego el compañero Orlando Chafla.

Lic. Rolando Gómez; expresa: Señor Alcalde buenas noches, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, buenas noches amigos Directores, todo el público que nos acompaña. 
En realidad hoy no  más comentábamos acerca de la toma de decisiones y nos decían que había algún tipo de comentarios de que aquí no tomamos decisiones y bueno esto es una decisión más que usted señor Alcalde está tomando pero con el apoyo de nosotros, de sus colaboradores, de la parte de este Concejo, estamos para eso, siempre habíamos comprometido nuestra palabra en que todos los beneficios esta reforma va a beneficiar a muchos sectores de nuestra ciudad y está bien para eso estamos para apoyar todo lo que corresponda apoyar en beneficio de la ciudad, y es verdad usted lo ha dicho y siempre lo dice no estamos haciendo obras que se ven pero que se sienten que la calidad de la gente de Riobamba está mejorando con agua potable, con alcantarillado, con todas estas obras que está realizando desde el GAD  Riobamba, entonces pues señor Alcalde yo propongo que demos por conocido toda vez que la competencia suya y nosotros como Concejales estamos apoyando y nuestra función es dar por conocido esta reforma a la sexta reforma al presupuesto del GDA Riobamba, eso señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy gentil compañeros está elevado a moción.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente. 
Efectivamente de conformidad al COOTAD una cosa es la autorización del Concejo en Pleno que al momento estamos tratando del conocimiento de la facultad del ejecutivo que tiene que realizar las reformas presupuestarias dentro de los mismos programas en función del 258 nos está poniendo en conocimiento, pero sin embargo debo indicar y solicitar señor Alcalde que nos haga llegar el listadito que tiene el ingeniero Edgar Medina para conocer e informar a la ciudadanía los proyectos que se tienen planificados, por supuesto hay que generar esta información a la ciudadanía y realizar esta planificación a los procesos precontractuales indicarles que tienen que coordinar administrativamente esta reforma con el plan anual de contrataciones, pero sin embargo yo debo indicar un poquito mi inconformidad en relación a las disminuciones de recursos de mercados cuando hay la necesidad de realizar intervenciones, solo por mencionar hay disminuciones, adecuación, mantenimiento, mercado Plaza Dávalos, en $ 100.000 dólares, pero el Administrador no ha tenido la capacidad ni siquiera cambiar la boquilla, en verdad eso sucede, imagínense ahí la falta de coordinación del equipo imaginase estamos aquí hablando de una disminución de algunos mercados,  uno están de la Merced $ 24.000, $ 65.000, San Francisco $ 100.000, La Condamine $ 66.000, Plaza Dávalos $100.000, entonces en  ese sentido sí es preciso coordinar, los ciudadanos en este caso los comerciantes reclaman la intervención para solucionar, este rubro no ha podido ser registrado pero sin embargo estos recursos están siendo asignados para otros proyectos que van a ser ejecutados que tienen que ser fiscalizados y van hacer  ser invertidos en beneficio de todo el colectivo de Riobamba tanto urbano como rural, existen las plantas de tratamiento a nivel rural, pero eso sí hay que coordinar porque no es posible si disminuimos, pero que  la Administración no es posible de hacer los arreglos por lo menos de las puertas, entonces en ese sentido mi inconformidad ante esa situación porque los compañeros vienen y reclaman,  personalmente se constató que incluso que en un sectorcito no va más allá y en mi criterio y de cualquier ciudadano más allá de cinco quintales de cemento arreglar un muro pero estamos disminuyendo, entonces hay que dar por conocido y esa es su facultad señor Alcalde, existe insisto la proyección para otros proyectos  grandes que van a ser reflejados a nivel cantonal esperemos que los procesos contractuales empiecen lo más pronto posible, hasta aquí mi intervención señor Alcalde. 
Una cosita más solicitar ver la posibilidad así como nos está haciendo recuerdo de ir generando las reformas presupuestarias ya a nivel de Concejo Cantonal imagínense proyectos grandes colector panamericana, colector San Luís están realmente marcando, están, la historia un antes y un después en atención de sus servicios básicos, por fin las letrinas van a desaparecer, los pozos sépticos, pensemos y proyectemos en realizar por mencionar de los nueve colectores que están pendientes a 300 a 400 a 500 metros máximo el colector Bosque Tubasec, decenas de barrios que tienen que ser atendidos, este es mi pedido señor Alcalde para revisar a nivel Concejo o nivel Ejecutivo también se puede realizar para ir dando soluciones y esas soluciones y esas decisiones que lo estamos tomando la ciudadanía sabrá reconocer oportunamente, muchísimas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí, compañero vale la pena mencionarlo, miren continuamente estamos también realizando reuniones a todo nivel, público, privada con el objeto de seguir financiando las obras porque esa es la realidad de Riobamba, si un poco nos cobijamos en el recurso que tenemos en nuestros bancos, en el presupuesto que anualmente se lo asigna difícilmente vamos a poder salir de los problemas en los que estamos y eso lo llevamos con una experiencia que se lo lleva cotidianamente también, cuando uno aspira conseguir algo y no cuenta con los suficientes recursos hay que buscar el financiamiento necesario para cumplir con estas necesidades, entonces también estamos encaminados porque son más de $ 40´000.000 dólares que necesitamos para la construcción de los colectores que hacía mención el compañero Orlando Chafla, más de $ 40´000.000 de dólares, entonces realmente se constituye en un reto inclusive poder llevar a cabo estos proceso de gestión de financiamiento que permita conseguir estos recursos para la ejecución de la obra pública.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde buenas noches, señoras, señores Concejales, señores Directores Departamentales, señor representante de Procuraduría Síndica, todos en general.

Solamente  futuros eventos de puntos parecidos al de hoy al conocimiento de una reforma presupuestaria, a mi me parece señor Alcalde y solicito que para los próximos expedientes se haga constar lo que en términos lógicamente sucintos lo que acaba que manifestar el señor Director de Obras Públicas, es decir aquí debe constar en el comunicado dirigido a su persona de parte de la Dirección correspondiente o en la Dirección de Gestión Financiera de que se trata de varios remanentes como hemos escuchado no utilizados eso debe estar en el expediente necesariamente, es necesario que se haga constar para loa fines consiguientes no sé yo no he ubicado.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Ya las disminuciones pero bueno en el contenido en la tabla sí está pero en el oficio debe constar también porque las tablas están pero no están firmadas tampoco, entonces para efectos constantes debería en el pedido formal que hace la Dirección de Gestión correspondiente, debe ser así me parece para los fines consiguientes.

Lo otro sugerir de que es importante las partidas ya hacia dónde va destinar los recursos la Administración desde luego inversiones inmediatas, pensar también en inversiones integrales me refiero a las áreas verdes, se habla de un área recreativa en Eucaliptos Altos como caso ejemplo de que $ 514.000 dólares  hay que ir pensando ya en un tema que resuelva de manera más estructural la convivencia pública ciudadana, poli deportivo, áreas verdes más notables de alta importancia por zonas de pronto puedan ser espacios de asistencia ciudadana como sugerencia no más, de tal manera que se tome en cuenta estos elementos y en una de las fotocopias no sé no pude divisar, no es solo la mía sino también acá del doctor representante de Procuraduría no hay claridad, entonces se tenga cuidado, porque sí son temas de alta importancia como rubros para una reforma Presupuestaria tiene que estar absolutamente claro el contenido de todos los elementos constantes y las partidas necesarias, eso no más de mi parte señor Alcalde, como sugerencias para que sean tomadas en cuenta para próximos eventos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por su puesto, Dios mediante hay una importante obra que ojalá podamos el próximo año ejecutarla y tiene que ver con un importante área y sector que está ubicado en la Ciudadela Politécnica detrás precisamente de la Empresa Municipal de Agua Potable, ustedes han visto que hay toda una explanada donde está a un lado un Estadio que medianamente se utiliza junto a un graderío con una montaña, a un extremo un Pay y acá al otro dos Canchas de Vóley y eso es lo que tiene todo el parque, contamos ya con el diseño del nuevo parque, los estudios, están los estudios terminados?.

Ing. Edgar Medina, Director de Gestión Obras Públicas; responde: Sí en planificación están haciendo alguna modificación al presupuesto nada más señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  menciona: Sí y conjuga esta aspiración, un lugar que permita la concentración plenamente ubicados en los barrios del sur de la ciudad que así como en el norte está un Sesquicentenario verdad que da una prestación bastante importante para concentración de la gente en la parte sur podamos tener este precioso parque, entonces vamos a insistir en eso para que sí con mucha razón miren todavía seguimos generando estudios y hay otros que todavía están en proceso de diseño el estudio verdad que permitan enfocar el recurso público de la manera contundente como nosotros también lo aspiramos.

Bien está elevado a moción por parte del compañero Rolando Gómez dar por conocida la sexta reforma presupuestaria tiene el apoyo del compañero Rodrigo Montero, Marthita Simbaña, Marcelo García, la compañera Normita Pesantez, compañero Orlando Chafla, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  expresa: Ah, ya se da por conocido perfecto.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perfecto, de repente alguien salga justo el rato de conocer el presupuesto.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Se da por conocido, muchas gracias compañeros.
Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255, 256, y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESUELVE: Aprobar la Sexta Reforma Presupuestaria del año 2015, por traspasos de crédito de gastos, tanto en aumento como en disminuciones por un valor de $. 5´765.746,65 dólares. 

Una vez que hemos agotado el orden día damos por concluida esta sesión de carácter extraordinaria, muchísimas gracias.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 18H45. 
Ing. Napoleón Cadena Oleas   


Dr. Iván Paredes García 

 ALCALDE DE LA CIUDAD   
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO
 Gvy:             

7

